
 

JUZGADO  PROMISCUO  DEL  CIRCUITO 

MANZANARES  –  CALDAS 

Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de marras, el profesional del derecho JUAN CARLOS GARCÍA PALACIO, 

designado como Curador Ad Litem; allegó memorial solicitando relevo del cargo; 

argumentando que a partir del día 14 de enero de 2023, traslada su domicilio principal a la 

calle 152b No 87ª – 18 en la Ciudad de Bogotá, por temas de trabajo, y que por ello se ve 

en la imposibilidad de tomar el cargo en referencia, teniendo en cuenta la competencia 

territorial y los probables gastos en los que pueda incurrir con ocasión del traslado físico 

cuando cuando se requiera por cuestiones judiciales. 

Con base en las anteriores manifestaciones el profesional del derecho depreca del 

Despacho su relevo del cargo, solicitud a lo que no se accederá, debido a que con la ley 

2213 de 2022 la representación de los emplazados se podrá ejercer desde cualquier lugar 

diferente a la sede del Despacho judicial, todo en forma virtual. 

Este Juzgado, en razón a lo esbozado por el profesional del derecho, NO ACEPTA su 

justificación, y por ello  no será relevado del cargo. 
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